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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0553311001 AUTO  PARA  MEJOR  PROVEER
006152016 22/11/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

LUIS EDUARDO TAPASCO 
TAPASCO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

001282022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

MARIELA ARRIETA DE MARTINEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002122022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

DUBAN ALBEIRO PINEDA 
TORRES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002212022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

MARTIN EMILIO ORJUELA 
ROLDAN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002222022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

LUZ STELLA DIAZ MARTINNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002242022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

ANGELA LIZETH RODRIGUEZ 
FARIAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002332022 22/11/2023
NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FOMAG

ALVARO RIOSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002362022 22/11/2023
NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FOMAG

JAIME ALFREDO BARRERO 
ORTIZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002392022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

CARMEN ANGELICA CRUZ 
VALDIRI

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002412022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

FRANCY MARISOL LOPEZ 
URREA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002422022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

MAGDA YURANY VALDERRAMANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002592022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

CLAUDIA PATRICIA CORTES 
GUERRERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002602022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

MARTHA LUCIA VELASQUEZ 
MORALES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002622022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

MARIA ELISA SALINAS MARTINNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002632022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

PAOLA ALEXANDRA GONZALEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002642022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

IBETH MARTINEZ ARIASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002682022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

LUZ MIREYA HERNANDEZ 
SANCHEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002702022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

MARIA CRISTINA MARIÑO 
ZORRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002842022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

HECTOR GERMAN OLAYA 
ARAOZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002852022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

LUZ SNEDY DELGADO 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002892022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

JHON FREDY TENZA GONZALEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

002932022 22/11/2023
DISTRITO CAPITAL BOGOTA 
SECRETARIA DE EDUCACION

MARIO ALEJANDRO BERNAL 
ORTIZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

003012022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

MARIA GENID ANTOLINEZ 
CALVERA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

003032022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

DORA LUCIA RINCON VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

003822022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

AURA LISETH DURAN BAUTISTANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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ORDENAR CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

003862022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

LUZ STELLA MARTINEZ 
QUINTERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

004102022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

IRMA GUIOMAR CACERES 
SANCHEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

004122022 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

MARIA CLEMENTINA GONZALEZ 
TRUJILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

004232022 22/11/2023
MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

LUZ AMPARO DIAZ ESPITIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  DE  TRASLADO
004422022 22/11/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

GLADYS VIZCAINO CASTAÑEDANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

004572022 22/11/2023
MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

ALEXANDER GARZON VALLENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA CORRER TRASLADO SOLICITUD DEISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

005672022 22/11/2023
 NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

MARIA BEATRIZ FORERO TOBOSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001862023 22/11/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

MYRIAM LUCIA CRUZ URREANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001912023 22/11/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

LUCELYS BANDERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA
0553311001 AUTO

001932023 22/11/2023
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

LUIS RAMIRO LEON RODRIGUEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2016-00615-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO TAPASCO TAPASCO    

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL 

TEMA: RECONOCIMIENTO PENSIÓN DE INVALIDEZ 

ASUNTO: AUTO DE MEJOR PROVEER 

 
Encontrándose el expediente en estudio para sentencia, se advierte que no se tiene 
certeza de si al señor Luis Eduardo Tapasco Tapasco, a la fecha, se le ha 
reconocido asignación de retiro.    
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 213 del CPACA, siendo necesario 
esclarecer lo señalado para tomar decisión de fondo, se requerirá a la Dirección de 
Personal del Ejército Nacional y a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, para 
que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo del correo 
electrónico; respecto del señor Luis Eduardo Tapasco Tapasco, identificado con la 
cédula de ciudadanía N°.1.060.587.592, alleguen a este proceso: 
 

- Certificado donde se indique, si se le ha reconocido asignación de retiro al 
soldado profesional Luis Eduardo Tapasco Tapasco, identificado con la cédula 
de ciudadanía N°.1.060.587.592.  
 
De ser así, se deberá allegar: 
 
- Copia de la resolución de reconocimiento y su notificación. 
 

Se advierte a los funcionarios encargados que deben dar respuesta, aunque los 
documentos reposen en otra dependencia. 
 
Por último, se enviará copia al correo del apoderado de la entidad, para que en 
virtud del principio de colaboración, en aplicación del numeral 8 del artículo 78 del 
Código General del Proceso; y del parágrafo primero del artículo 175 del CPACA., 
tramite y remita la información solicitada.  

 
Por lo anterior, el despacho dispone: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría de este juzgado, a través de correo electrónico, 
REQUERIR a la Dirección de Personal del Ejército Nacional y a la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares - CREMIL, para que en el término de cinco (5) días contados 
a partir del recibo del correo electrónico; respecto del señor Luis Eduardo Tapasco 
Tapasco, identificado con cédula de ciudadanía N°.1.060.587.592, alleguen a este 
proceso: 
 

- Certificado donde se indique, si se le ha reconocido asignación de retiro 
al soldado profesional Luis Eduardo Tapasco Tapasco, identificado con la cédula 
de ciudadanía N°.1.060.587.592.  
 
De ser así, se debe allegar: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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- Copia de la resolución de reconocimiento y su notificación. 

 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, ENVIAR copia al correo del apoderado 
de la entidad, para que en virtud del principio de colaboración, y en aplicación del 
numeral 8 del artículo 78 del Código General del Proceso y del parágrafo primero 
del artículo 175 del CPACA., tramite y remita la información solicitada.  
 
TERCERO.- RECONOCER personería adjetiva al Doctor Lauren Romero Turizo, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 1.017.129.592 y tarjeta profesional N°. 
168.562 del C. S. de la Jud., para representar a la demandada, en los términos y 
con las facultades del poder, otorgado, allegado al expediente. 
 
arevaloabogados@yahoo.es 
pruebas@arevalosabogados.com 
arevaloabogados1@outlook.com 
laurenromero05@gmail.com 
lauren.romerotu@buzonejercito.mil.co 
notificaciones.bogota@ejercito.mil.co 
procesosordinarios@mindefensa.gov.co 
diper@buzonejercito.mil.co 
registro.coper@buzonejercito.mil.co 
dipso@ejercito.mil.co 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
procuraduria81bogota@hotmail.com 
yltorres@procuraduria.gov.co 
procjudadm81@procuraduria.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8efdbe914380d032b70acad68e9b72d222c8a255afe3e26028812908ee8d39fe

Documento generado en 22/11/2023 10:56:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00128-00 

DEMANDANTE: MARIELA ARRIETA DE MARTÍNEZ 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 018Correo20231107ParteActora.pdf y 
019EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00212-00 

DEMANDANTE: DUBAN ALBEIRO PINEDA TORRES 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 017Correo20231103ParteActora.pdf y 
018EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada del actor y conforme a lo normativa indicada, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00221-00 

DEMANDANTE: MARTÍN EMILIO ORJUELA ROLDAN 

DEMANDADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL y MUNICIPIO DE SOHACHA - 
SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA DE 
SOACHA 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 8 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 025Correo20231108ParteActora.pdf y 
026EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2022-00221-00 

Página 2 de 2 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada del actor y conforme a lo normativa indicada, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y 
MUNICIPIO DE SOHACHA - SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA DE 
SOACHA, por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00222-00 

DEMANDANTE: LUZ STELLA DÍAZ MARTÍN 

DEMANDADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL y MUNICIPIO DE SOHACHA - 
SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA DE 
SOACHA 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 029Correo20231107ParteActora.pdf y 
030EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 
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El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y 
MUNICIPIO DE SOHACHA - SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA DE 
SOACHA, por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
t_gpgarcia@fiduprevisora.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
despacho@semsoacha.gov.co 
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
contactenos@alcaldiasoacha.gov.co 
notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co 
notificaciones@cundinamarca.gov.co 
notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co 
daniel.riosr@hotmail.com 
john.montiel.abogado@gmail.com 
sarabogadosconsultores@gmail.com 
santoalirioabogados@gmail.com 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:t_gpgarcia@fiduprevisora.com.co
mailto:t_krueda@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:despacho@semsoacha.gov.co
mailto:notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co
mailto:contactenos@alcaldiasoacha.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
mailto:notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co
mailto:daniel.riosr@hotmail.com
mailto:john.montiel.abogado@gmail.com
mailto:sarabogadosconsultores@gmail.com
mailto:santoalirioabogados@gmail.com


Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef1de0ceab4d2a8fb8955f4dce803574b01f091400717cd5f19ddc13baa38f5c

Documento generado en 22/11/2023 09:32:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00224-00 

DEMANDANTE: ANGELA LIZETH RODRÍGUEZ FARIAS 

DEMANDADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL y MUNICIPIO DE SOHACHA - 
SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA DE 
SOACHA 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 015Correo20231103ParteActora.pdf y 
016EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 
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El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y 
MUNICIPIO DE SOHACHA - SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA DE 
SOACHA, por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00233-00 

DEMANDANTE: ALVARO RIOS 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231103ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada del actor y conforme a lo normativa indicada, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00236-00 

DEMANDANTE: JAIME ALFREDO BARRERO ORTÍZ 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 010Correo20231107ParteActora.pdf y 
011EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas por fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada del actor y conforme a lo normativa indicada, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00239-00 

DEMANDANTE: CARMEN ANGÉLICA CRUZ VALDIRI 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 010Correo20231103ParteActora.pdf y 
011EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00241-00 

DEMANDANTE: FRANCY MARISOL LÓPEZ URREA 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 010Correo20231107ParteActora.pdf y 
011EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2022-00241-00 

Página 2 de 2 
 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, correr traslado a las partes demandadas, 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de tres (3) días contados 
a partir de la notificación de la presente providencia, para que se pronuncien sobre la 
aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, ingresar el expediente 
para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00242-00 

DEMANDANTE: MAGDA YURANI VALDERRAMA 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 010Correo20231107ParteActora.pdf y 
011EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.” Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00259-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CORTÉS GUERRERO 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 012Correo20231103ParteActora.pdf y 
012EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00260-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA VELÁSQUEZ MORALES 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 8 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 012Correo20231108ParteActora.pdf y 
013EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00262-00 

DEMANDANTE: MARÍA ELISA SALINAS MARTIN 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 016Correo20231107ParteActora.pdf y 
017EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00263-00 

DEMANDANTE: PAOLA ALEXANDRA GONZÁLEZ 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 8 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 010Correo20231108ParteActora.pdf y 
011EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  (negrilla por fuera del texto). 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00264-00 

DEMANDANTE: IBETH MATÍNEZ ARIAS 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 010Correo20231103ParteActora.pdf y 
011EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas por fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00268-00 

DEMANDANTE: LUZ MIREYA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231107ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  (negrilla por fuera del texto). 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00270-00 

DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA MARIÑO ZORRO 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231107ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00284-00 

DEMANDANTE: HÉCTOR GERMÁN OLAYA ARAOZ 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231103ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada del actor y conforme a lo normativa indicada, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00285-00 

DEMANDANTE: LUZ SNEY DELGADO RODRÍGUEZ 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231107ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00289-00 

DEMANDANTE: JHON FREDY TENZA GONZÁLEZ 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231107ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada del actor y conforme a lo normativa indicada, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00293-00 

DEMANDANTE: MARIO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231107ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada del actor y conforme a lo normativa indicada, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00301-00 

DEMANDANTE: MARÍA GENID ANTOLIDEZ CALAVERA 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231107ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00303-00 

DEMANDANTE: DORA LUCÍA RINCÓN VARGAS 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231103ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00382-00 

DEMANDANTE: AURA LISETH DURAN BAUTISTA 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

VINCULADA:  FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 012Correo20231103ParteActora.pdf y 
013EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, y FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A., por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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Luis Eduardo Guerrero Torres
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00386-00 

DEMANDANTE: LUZ ESTRELLA MARTÍNEZ QUINTERO 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

VINCULADA:  FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 012Correo20231107ParteActora.pdf y 
013EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  (negrilla por fuera del texto). 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, y FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A., por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
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pchaustreabogados@gmail.com 
jbermudez@educacionbogota.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00410-00 

DEMANDANTE: IRMA GUIOMAR CÁCERES SÁNCHEZ 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 009Correo20231107ParteActora.pdf y 
010EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00412-00 

DEMANDANTE: MARÍA CLEMENTINA GONZÁLEZ TRUJILLO 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

VINCULADA:  FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 010Correo20231107ParteActora.pdf y 
011EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, y FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A., por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00423-00 

DEMANDANTE: LUZ AMPARO DÍAZ ESPITIA 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

VINCULADA:  FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 010Correo20231107ParteActora.pdf y 
011EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, y FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A., por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
cundinamarcaplqab@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co 
pchaustreabogados@gmail.com 
sosorioabogadoschaustre@gmail.com 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00442-00 

DEMANDANTE: GLADYS VIZCAÍNO CASTAÑEDA 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231107ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
cundinamarcaplqab@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00457-00 

DEMANDANTE: ALEXANDER GARZÓN VALLE 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

VINCULADA:  FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 3 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 011Correo20231103ParteActora.pdf y 
012EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.” Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada del actor y conforme a lo normativa indicada, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, y FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A., por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
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notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00567-00 

DEMANDANTE: MARÍA BEATRIZ FORERO TOBOS 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

VINCULADA:  FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que la apoderada de la parte 
demandante a través de correo electrónico del 7 de noviembre de 2023, solicitó en 
memorial obrante en los archivos 008Correo20231107ParteActora.pdf y 
009EscritoDesistimientoDemanda.pdf, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

“Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda dentro del presente asunto, en virtud de la reciente 
SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 
2023 Radicado Interno 5746-2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, 
en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 
de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin 
embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada 
afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en 
virtud del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-
S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022, en la que se 
indicó: “No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio 
acogido por esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró 
que, en los casos resueltos a través de una sentencia de unificación, en 
aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los 
principios de buena fe y confianza legítima”; lo anterior, por cuanto al 
momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por lo 
cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron 
tanto actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta 
naturaleza que se habían resuelto favorablemente”.  

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
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efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  Negrillas fuera de texto 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por la 
apoderada de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, CORRER TRASLADO a las partes 
demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, y FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A., por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente para continuar con el trámite correspondiente. 
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cundinamarcaplqab@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2023-00186-00 

DEMANDANTE: MYRIAM LUCIA CRUZ URREA 

DEMANDADO: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y 
ALCALDÍA DE SOACHA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
SOACHA 

ASUNTO: ADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la 
demanda de la referencia formulada por la señora Myriam Lucia Cruz Urrea, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 20.885.228, en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, Fiduciaria la Previsora S.A., y Alcaldía de Soacha – Secretaría de 
Educación de Soacha. 
 
Por último, advierte el despacho que, verificado el correo electrónico aportado en el 
escrito de la demanda, se observa que éste corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados; por lo cual las notificaciones se efectuaran al mismo. 
 
Por lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, presentada a través de su apoderada judicial por la 
señora Myriam Lucia Cruz Urrea, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
20.885.228 en contra de Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, Fiduciaria la Previsora S.A., y Alcaldía de 
Soacha – Secretaria de Educación de Soacha. 
 

SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 
179 y siguientes, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 39 y siguientes, de la Ley 2080 de 
2021. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia por estado 
a la parte demandante como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado en el inciso 3, por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente en los términos 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
este auto y hacer entrega de la demanda con sus anexos y la adición remitida por 
correo electrónico el 3 de mayo de 2023, a las siguientes partes procesales: 
 
a). Representante legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y ALCALDÍA DE SOACHA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE SOACHA, o en su defecto a la persona en quien se delegue la 
facultad para recibir notificaciones.  
  
b). Representante del Ministerio Público delegada ante este despacho. 
 
c). Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la secretaría de este juzgado, junto con la notificación 
personal dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda con sus 
anexos y la adición a las partes Demandadas, Agente del Ministerio Público, Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a los correos electrónicos 
correspondientes. 
 
PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 
que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO.- Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, 
no obstante de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia posterior. 
 
SÉPTIMO.- Efectuado lo anterior, se indica a la demandada y al vinculado que con 
la contestación de la demanda deberá allegar el expediente administrativo 
íntegro y legible respecto de la señora Myriam Lucia Cruz Urrea, identificado con 
cédula de ciudadanía N°. 20.885.228. Esta documentación deberá ser allegada en 
medio magnético, identificando cada archivo y verificando su contenido. Finalmente, 
se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado de remitirla, conforme al parágrafo 1 inc. 1 y 3 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
OCTAVO.- Surtidas las anteriores notificaciones y vencido el término de dos (2) días 
hábiles dispuesto en el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por la secretaría del juzgado, se correrá el 
término de traslado de 30 días, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
NOVENO.- REQUERIR al apoderado que designe la entidad, para que junto con 
la contestación de demanda; en virtud del principio de colaboración y en aplicación 
del numeral 8 del artículo 78 del Código de Procedimiento General, y el artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, allegue a este despacho respecto de la señora Myriam 
Lucia Cruz Urrea, identificado con cédula de ciudadanía N°. 20.885.228, las 
siguientes:  

 
1. Certificado indicando la fecha en que se puso a disposición el pago de las 
cesantías parciales reconocidas mediante Resolución N°. 0616 del 27 de abril de 
2021. 
2. Certificado de factores salariales de los años 2020, 2021 y 2022.  
3. Informe si ha presentado otra demanda por los mismos hechos y pretensiones, 
que, de ser así, deberá allegar el número de radicado, juzgado o tribunal de 
conocimiento, y copia de la demanda y sentencia si la hay, y  
4. Las demás que se encuentren en su poder relacionadas con el objeto de la 
demanda.  
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DÉCIMO.- VENCIDO el término, por la secretaría del juzgado, vuelvan las diligencias 
al despacho para decidir lo pertinente. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el 
presente expediente, el interesado deberá realizar la solicitud a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 
De otra parte, de requerirse radicar memoriales, esto se debe realizar únicamente 
a través del correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva al Doctor Yobany Alberto 
López Quintero, identificado con cédula de ciudadanía N°. 89.009.237 y Tarjeta 
Profesional N°. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
principal de la parte demandante en el presente proceso, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (folios 20-22, 001Demanda.pdf). 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2023-00193-00 

DEMANDANTE: LUIS RAMIRO LEÓN RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

ASUNTO: ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Encontrándose el proceso de la referencia, pendiente por decidir sobre la 
calificación de la demanda; esta agencia judicial debe indicar:  
 
El señor Luis Ramiro León Rodríguez, a través de apoderado, instauró 
demanda bajo el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en contra de Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá Distrito Capital - Secretaría 
Distrital de Educación.  
 
No obstante, a través de correo electrónico de 14 de noviembre de 20231, el 
Doctor Yohan Alberto Reyes Rosas, quien representa los intereses de la 
actora, allegó memorial manifestando su intención de retirar la demanda en 
cuestión2. 
 
En este punto es preciso hacer alusión al artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021, el cual establece: 
 

(…) RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la 
demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 
demandados ni al Ministerio Público. 
 
(…)” Negrillas fuera de texto 

 
Con fundamento en lo expuesto, y teniendo en cuenta que a la fecha no se ha 
notificado la demanda promovida por el señor Luis Ramiro León Rodríguez, a 
ninguna de las entidades accionadas ni al Ministerio Público; se tendrá por 
retirada la demanda de la referencia. 
 

                                                           
1 05Correo20231114ParteActora.pdf 
2 06SolicitudRetiroDemanda.pdf 
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Por la secretaría del juzgado, consérvese copia íntegra del expediente en 
medio magnético, en el aplicativo Share Point. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, solicitado por el apoderado 
de la parte demandante, conforme a lo indicado en este proveído. 

SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, DEJAR copia íntegra de la 
demanda en medio magnético, para el archivo del Juzgado, en el aplicativo 
Share Point. 

roaortizabogados@gmail.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2023-00191-00 

DEMANDANTE: LUCELYS BANDERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: INADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al estudiar la demanda y sus anexos, se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Pretensiones y poder 
  
Revisado el escrito de demanda y el memorial de poder, se encuentra que la 
pretensión de nulidad se solicita respecto a actos administrativos con números 
diferentes. 
 
Al respecto, el artículo 74 del CGP, aplicable al asunto por autorización del artículo 
306 del CPACA, establece:  
 

Artículo 74. Poderes. Los poderes generales, para toda clase de procesos, solo 
podrán conferirse oír escritura pública. El poder especial para unió o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales 
los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. Negrillas 

fuera de texto 
 
A su turno, el artículo 162 del CPACA, consagra:  
 

Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. (… 

 
Y, seguidamente, el artículo 163 Ibidem, señala:  
 

Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. 
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Siendo así, la omisión que se observa en el escrito de la acción y en el memorial de 
poder, debe corregirse. 
 
2. Pruebas  
 
Se observa que en el expediente no obra el certificado de salarios de la demandante 
para los años 2019, 2020 y 2021, razón por la cual, se solicita se alleguen. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal 
los defectos señalados, so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte demandante el término de diez (10) 
días, siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que 
corrija los defectos anotados en esta, so pena de ser rechazada. 
 
La subsanación deberá allegarse integrada en un solo escrito con la demanda 
inicialmente presentada; con las observaciones anotadas. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado debe realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado, a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co   
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